
TEMA 6 (2) 

INTERCAMBIO DE PUBLICACIONES. CANJE 

Se da en Bibliotecas Nacionales, especializadas y universitarias. 

Definición: 

El canje es el procedimiento por el que la Biblioteca adquiere de otras instituciones 
bibliotecarias, científicas y académicas, materiales bibliográficos editados por las mismas a 
cambio de enviar sus publicaciones propias. 

Se basa en un acuerdo entre dos instituciones en el que se concretarán los términos del 
intercambio y los títulos de las publicaciones que se recibirán, así como las que se enviarán. 
Se intentará, en la medida de lo posible, que exista un equilibrio en número y/o calidad entre 
las publicaciones recibidas y enviadas. 

En el intercambio se utilizarán principalmente las revistas publicadas por el Servicio de 
Publicaciones de la entidad. 

Existirá un modelo de acuerdo de intercambio redactado en español e inglés que recoja o 
refiera la aprobación documentada de la institución con la que se intercambia. 

Existen 4 beneficios principales en el intercambio de publicaciones en una biblioteca 
universitaria o especializada: 

1. Dar salida a documentos duplicados que no ingresamos, ya que en las
bibliotecas no se ingresa de forma sistemática todo el material que se recibe.

2. Difundir publicaciones editadas por la institución, para que lleguen a otras
bibliotecas y centros de documentación de similar temática. De esta manera
damos a conocer la institución, las exposiciones, los trabajos de investigación, y
en general toda la actividad que se genera entorno  a la institución

3. Conseguir a cambio documentos de interés a costes mínimos, que suelen ser:
gastos de envío y gastos en recursos humanos para la gestión de la colección de
duplicados (inventariado, selección de instituciones, envío de listas, publicación
de las listas en diversos medios, recepción y gestión de las solicitudes, etc.).

4. Ampliar relaciones con otras instituciones: además de los beneficios
anteriores, a través del préstamo interbibliotecario conseguimos también crear
vínculos con instituciones afines a la nuestra. De esta forma creamos una red de
contactos de la que en un futuro nos podremos beneficiar.

Criterios de selección 
● 1. Origen de las publicaciones



○ Se empleará el procedimiento del canje para obtener, preferentemente,
publicaciones de otras universidades, de otras instituciones científicas,
académicas y artísticas, así como de organismos oficiales, cuyo sistema
limitado de difusión y distribución o el no hallarse disponibles en el mercado,
lo hagan más eficaz para su obtención, a la vez que se racionalizan los
gastos, sustituyendo la suscripción de pago por el intercambio con
publicaciones propias.

● 2. Pertinencia y calidad

○ Los títulos serán seleccionados y propuestos por los centros que deseen
integrarlos en sus colecciones a través de sus bibliotecas.
Es recomendable que las decisiones de selección se aprueben en las

respectivas Comisiones de Biblioteca de los centros, tal como se hace con la 
colección de revistas suscritas. 

En cualquier caso, los títulos seleccionados deberán cumplir los siguientes requisitos: 
○ Responder a criterios de calidad científica, académica o artística.
○ Consistir en su mayor parte en trabajos de investigación.
○ Disponer de un sistema de control de calidad a través de un editor, consejo

editorial o mecanismo de evaluación por expertos.
○ Tener un ISSN (International Standard Serial Number) será un criterio

preferente, aunque no excluyente.
○ Ser de interés para los usuarios.
○ Suponer una aportación significativa a las colecciones.
○ 

● 3. Duplicados

○ Se evitarán al máximo las duplicaciones de publicaciones recibidas.
○ No se duplicarán, en cualquier caso, en un mismo centro.
○ En los nuevos acuerdos o propuestas de ampliación de los existentes, no se

duplicará en versión impresa ninguna publicación de la que exista una
versión electrónica en acceso abierto, salvo que tenga un valor especial,
artístico o similar.

● 4. Acceso electrónico

○ Las publicaciones recibidas que se editen exclusivamente en versión
electrónica o dispongan de una versión electrónica además de la impresa,
podrán seguir siendo objeto de canje si su versión electrónica presenta
alguna de estas circunstancias:

○ No es de acceso abierto, pero se puede incluir en un acuerdo de intercambio.
En este caso se podrá seguir recibiendo la versión impresa, la electrónica o
ambas.

○ Es de acceso abierto pero tiene embargo (retraso editorial de la versión
electrónica respecto a la impresa). En este caso se podrá seguir recibiendo la
versión impresa o bien renunciar a ella si se estima que el embargo no es
significativo.



● 5. Evaluación de solicitudes

○ Todas las solicitudes de inicio o cancelación de un intercambio deberán
enviarse justificadas documentalmente al Servicio de Gestión de las
Colecciones, donde serán evaluadas desde el punto de vista técnico.

Criterios de cancelación de acuerdos 
Serán objeto de estudio de cancelación aquéllas publicaciones que sufran continuamente 
retrasos considerables e injustificados en los envíos, a pesar de las reclamaciones 
realizadas, o bien que sufran habitualmente faltas de números, produciéndose saltos en la 
colección. 
En los casos de publicaciones con acuerdo de canje que pasen a editarse también en 
versión electrónica con acceso abierto sin ningún embargo, el Servicio de Gestión de las 
Colecciones evaluará, en colaboración con las bibliotecas de los centros implicados, la 
continuidad de la recepción de la versión impresa, dando prioridad a la electrónica si se dan 
garantías suficientes de accesibilidad y mantenimiento. 
En los casos de publicaciones con acuerdo de canje que pasen a editarse exclusivamente 
en versión electrónica con acceso abierto, el Servicio de Gestión de las Colecciones, en 
colaboración con las bibliotecas de los centros implicados, evaluará la continuidad y 
condiciones del acuerdo. 
Información y metadatos 
A todas las publicaciones recibidas con acuerdo de canje e integradas en una colección se 
les aplicará el proceso técnico que les corresponda por su tipología mediante las 
herramientas de gestión de la biblioteca y se podrán localizar en el catálogo de acceso 
público. 
Las publicaciones seriadas se reflejarán, además de a través de su información 
bibliográfica, mediante un registro de fondos que exprese los números existentes y sus 
ubicaciones, con sus correspondientes kardex, por medio de los cuales se gestionará la 
recepción de los que estén por recibirse. 
Adicionalmente, se podrán elaborar otros recursos de información como directorios y guías 
que se publicarán en el sitio web de la biblioteca y que sirvan de referencia complementaria 
tanto interna como externa de las publicaciones recibidas y las instituciones con las que se 
mantienen acuerdos. 

- BIBLIOTECA NACIONAL
- http://www.bne.es/es/Colecciones/Adquisiciones/Canje/

- BIBLIOTECAS ESPECIALIZADAS

- http://www.janasoto.com/2012/02/intercambio-de-documentos-en-bibliotecas-de-
museos/

- BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS
- http://biblioteca.ucm.es/intranet/29986.php

http://www.bne.es/es/Colecciones/Adquisiciones/Canje/
http://www.janasoto.com/2012/02/intercambio-de-documentos-en-bibliotecas-de-museos/
http://www.janasoto.com/2012/02/intercambio-de-documentos-en-bibliotecas-de-museos/
http://biblioteca.ucm.es/intranet/29986.php

